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CERTIFICACIÓN NÚMERO 12-53  

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión extraordinaria celebrada en la sesión del jueves, 

27 de septiembre de 2012, este organismo RECIBIÓ EL INFORME FINAL DEL COMITÉ 

INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE RELACIONADO CON LA 

PROPUESTA PARA ESTABLECER UN NUEVO SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL 

DOCENTE DEL RUM Y APROBÓ la siguiente MOCIÓN: 

“Referir y solicitar al Comité de Asuntos Claustrales que recoja todos los planteamientos, 

preguntas, dudas y comentarios que se expresaron en esta reunión para que atienda la 

parte de los módulos y los instrumentos de evaluación. Crear un Comité Ad Hoc 

compuesto por las senadoras claustrales:  Milagritos González, Sonia Bartolomei, Darnyd 

W Ortiz Seda y por la senadora estudiantil Diana Sotomayor, para que trabajen el 

aspecto de transición y procesos de implantación.  Que ambos comités traigan este 

informe al Senado para el mes de febrero de 2013, de forma que esas recomendaciones 

puedan ser atendidas en una reunión extraordinaria de este Senado en el mes de marzo 

de 2013. Además, que se dé la posibilidad de que cualquier comentario que pueda llegar 

por escrito a los Comités sea aceptado e incorporado en la discusión.  Los mismos se 

recibirán hasta el 31 de octubre de 2012 en la Secretaría del Senado Académico”. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 

correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los veintiocho días del mes de 

septiembre del año dos mil doce, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
       Judith Ramírez Valentín 
       Secretaria 
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